
Nº de Expediente: H138/2023. 

Asunto: Resolución de Alcaldía- Aprobación de la lista provisional de admitidos y 

excluidos para cubrir una plaza de Oficial de Primera Albañil por concurso-oposición. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 

Vista la Propuesta emitida por el Concejal delegado de Personal de fecha 9 de marzo 

de 2023 donde se pone de manifiesto la necesidad de convocar un proceso selectivo para 

la provisión por concurso-oposición de una plaza de OFICIAL DE PRIMERA 

ALBAÑIL, personal laboral fijo. 

Las características del puesto a cubrir son las siguientes: 

Denominación Oficial de Primera Albañil 

Régimen Personal laboral fijo 

Grupo/Categoría profesional E 

Sistema selectivo Concurso-oposición 

 

Vistos los informes de Secretaría de fecha 7 de marzo de 2023. 

Vista la Resolución de aprobación de las Bases de la convocatoria de fecha 14 de 

marzo de 2023. 

Visto que con fecha 3 de mayo de 2023 finalizó el plazo de presentación de 

solicitudes de participación en las pruebas de selección de personal para la provisión de 

la plaza antes descrita. 

Examinada la documentación que las acompaña y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

 

DECRETO Nº: 2023/282
Fecha: 17/05/2023
Nº Expediente: 2023/138
Asunto: CONVOCATORIA PLAZA OFICIAL ALBAÑIL OPE 2023

Referente a: RESOLUCIÓN APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
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RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos: 

Admitidos 

1. CABRERA MARÍN, ANTONIO 

2. GIL ESPADA, ISAÍAS 

3. GUTIÉRREZ VERA, FRANCISCO MIGUEL 

4. JIMÉNEZ VÁZQUEZ, ANTONIO 

5. LARA JIMÉNEZ, ROBERTO ELEAZAR 

6. MARÍN OROZCO, MANUEL ANTONIO 

7. MORALES MARTÍN, PEDRO MIGUEL 

8. MORITO AGUILAR, RUBÉN 

9. NARANJO AGUILAR, JOSÉ GABRIEL 

10. ROSA GUTIÉRREZ, JOSÉ CARLOS 

11. VERA SANCHO, FRANCISCO MIGUEL 

 

Excluidos* 

1. DURÁN SOTO, JUAN JOSÉ 

 

* Motivos de exclusión: 

- Falta aportar el carnet de conducir clase B. 

 

Segundo.- Señalar un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de las 

instancias, de conformidad con lo establecido en la Base Sexta de las Bases reguladoras 

de la convocatoria. El plazo se contará a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente Decreto. 

Tercero.- Publicar los extremos anteriores en el Tablón de Anuncios y en la 

Página web del Excmo. Ayuntamiento de Istán. 
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Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que se 

celebre. 

 

En Istán, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde/Presidente 
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